
 

 

 

 

 

 

Detención provisional por transporte de droga 

 

En audiencia de Garantías se ordenó la detención provisional a un hombre por la presunta 

comisión del delito de transporte de 92.24 kilos cocaína, hecho ocurrido el 15 de agosto en la 

Costa Arriba de la provincia de Colón. 

El Ministerio Público estuvo representado por el Fiscal Adjunto de Drogas Edgar Vargas, quien 

solicitó la medida cautelar de detención provisional, solicitud que fue acogida por el Juez de 

Garantías. 

El imputado fue aprehendido en conjunto con el SENAN, luego del allanamiento y registro a 

una embarcación en la Costa Arriba de Colón donde se incautaron 83 paquetes de cocaína 

ocultos en tres tanques de color azul. 

La Fiscalía tiene un término de seis meses para concluir la investigación. 


